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AUTO No. 2508 

 

Popayán, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 130 del 1º  de diciembre  de 2.021 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  19001418900200 2021-00817-00. 

DTE: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS.  NIT. 900680529-5 

APDO: ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ. procesosjudicales@legaliza.com.co 

DDOS:  HENRY ARBEY GOMEZ SALAZAR.  C.C. 10.288.604 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago, lo cual se hace previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS, a través de apoderada presentó Demanda 

Ejecutiva Singular de mínima cuantía en contra del señor HENRY ARBEY GOMEZ SALAZAR, 

mayor de edad.  

 

El Art. 28 numeral 1º del C. G. del Proceso sobre la competencia en razón del territorio, prevé que: “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…” Por lo anterior, teniendo en cuenta que en el acápite de notificaciones la parte ejecutada 

tiene su domicilio en la Calle 55C No. 11-38 barrio La Carola-Manizales, de conformidad con lo 

dispuesto en la norma en cita, este Juzgado no tiene competencia para conocer del mismo. En 

consecuencia, deberá RECHAZARSE la demanda y ordenar su remisión a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Manizales. (O.  REPARTO) por ser de su competencia. 

 

Debe advertirse que en el título objeto de ejecución no se determinó el lugar de cumplimiento de la 

obligación. 

 

En consecuencia, con lo anotado en precedencia, considerando que el domicilio del demandado, según 

lo relacionado en el acápite de notificaciones del libelo de la demanda, se encuentra en Manizales, 

deviene el rechazo de la demanda, por falta de competencia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto y en cumplimiento del Artículo 90 del C.G.P, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por la EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS, a través de apoderada en 

contra del señor HENRY ARBEY GOMEZ SALAZAR, por las razones expuestas en la parte 

considerativa.  

 



SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, REMITIR electrónicamente con sus anexos a la 
Oficina Judicial de Manizales (O. de Reparto), para que sea repartida a uno de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple en el distrito judicial de Manizales, a quienes les corresponde conocer 

de ella, en virtud a su competencia.  

 

TERCERO: CANCELAR su radicación dejando constancia del caso en el Sistema de Información 

Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI e infórmese este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del 

nombre de las partes y la clase de proceso para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez  

 


